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En la población dc Cuquio, Jalisco, sien<lo las I 1;43 troce horas con cuarenLa y trcs rrrinutos
dcl día 24 veinticuatlo de octubre dct año 2023, rcu¡ridos cn la [Jnidad de Transparencia y
corr lünd¿uncnto en los artículos 27 , 28, 29 y 30 de la Ley dc Transparcncia y acceso a la
Inlirrmació¡r Pública del cstado dc Jalisco y sus rnunicipios; y 46 del rcglarnento de la [cy,
Scsi<»ra cl Comitó de Trans¡rarencia de Cuquío qucd:urdo Corno Constancia la Prescnte
Atta de Scsión Lxfaordin:uia del ario 2023, quedando como núrnero «le Acta 9, y para tal
elcct<i sc dctemrina¡r k¡s asuntos del siguientc:

ORDEN DELDIA

A. Lista de asistcncia y <lcclaratoria de quórum.

B. Se Autoricc emitir rcsolució¡r de inexistencia de la infbnnación corrcspondicnte a:

o los Cu¡rículun Wae del año 2020,

C. Se emita la Resolución de incxistencia de la i¡rfbrmación a¡¡tcriormente mencionada.

D. Conclusión de la sesión.

ITSTADEASISTENCI,*

PUNTO A): [,a C. Ana Silüa Núñez Pérez, en su c¿rácter dc Secrctario dcl Comitó de
1'r'ausp:rrcncia, pasa lista dc asistencia de los inte¡¡:-antes dcl comitó rl:utdo tucnta dc la
prcscncia rlcl C. Ubaldo Ctr.ivez Delgadillo, Presi<lcntc del Cor¡ritó dc 'l'ransparcncia, c[ C.

Mercado Plascencia, Titular del Órgano Intcrlo de Control, obse rv¿urdo a los
p .scntes pasa posterionncllte a decl:rrar quónun la presidenta del Comitó de
1' ncia, declara a su vcz que son legítinros los ¿rcuerdos que cn csta sesi<in se torncn,
par-a I uc l)roponc trar¿r' los siguicntcs:

lit ita el

ASUNTOS Y ACUERDOS:

sirlcntc dcl Cornitó dc '['r:ursp:u'encia Llnl \,ez (luc se ha vcrifica<kr la totalirla<l
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rl krs rnicnr dcl Conlité, haga uso de la Voz la Sccret¿¡io para explicar el punto núnrcro
ntm cn el ()rden dcl Día.rkrs tlue sc cn

rclación al ¡runto b) decl¿u'a la Sccrctario dcl Comité que de a.cuerdo a lo
r cl Afículo 30 apartado I Fracción b dc la l-ey dc Trans¡r:rencia, Acceso a la

Pública y Protccción dc Datos Pcrs<¡nalcs dcl Estado dc.J¿lisco, cs afibución
tlcl Comitó tlc Tr:ursparen< ia erniti¡ las Dctcnninacioncs cu matcria de Dccl;uació¡ tle
incristcncia de inlirnnación, para clectos <lc h:rccr Constar dicha Facultad sc cita
'l'c\lualrncrrto el :u-:'rbigo en crrcstión:

,4¡lculo 30. Comíté de Ttansparencia - Atibuciones.

1. El Comité de Tiansparencia tiene las siguientes ahibuciones
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ll. confrtmar, modifrcar o revoca. las detetminaciones que, en mateia de Ampliación del
plazo de Íespuesb, clasifrcación de la infotmación v Declanción de iaexistencía o de
tncompetencía realicen los tialares de las áreas del sryéto obligado;

En csc tenor de i<leas la'lltula¡ de la tlnidad de Tra:rsparencia nlanif'cstó para efectos de
.lustilica¡ [a Necesi<lad dc la Decl¿ración de inexistcncia dc la infon¡ración mcncionada,
realizo la Siguientc Rclación de:
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ATECEDENTES:

1.- Dcrivado cle los rccursos de los recursos <le triursparencia dcl r:runici¡rio sc eüdcncio la
ineriste ncia dc información dc distintas obligaciones que debe cumplir el tnunicipio.

2. Entrc las distintas obügacioncs quc nunca sc gencriuon infbnnación, se encucnt¡a la
rclativa a los Currículum Vitac de los servidorcs públicos del año 2020.

I Ina vcz quc quedaron ¡>crféctarnente cla¡os krs ¡runtos rlc Acucrtlos la SccreLrrio del Conritó
dc Transp:u'cncia atent:lnelltc solicito sc somctierir a vo(ación su pctición, el Presidcntc del
Comité de 'franspiu'cncia :rutorizo la votación sientlo accptada esta la propucsl,a ¡xrr
I INAMINIDAD, Ader¡rás dc quc ordeno a [a Secrc&rio del Comitó de 'l'r:urs¡rarencia quc
una vcz to¡r¿rda la determinación dc decl¿r¡a¡ l¿r inexistencia era mencster <lcsalxrgal cl ¡runto
C. dcl orden del rlí4.

PUNTO C: Retornando de nueva cuenta e[ Uso de la Voz la Titu]ar de la Unidad de
'l'rzursparencia que p¿ua elcctos de dcclarar la inexisLencia era lncnester desahogar el
Procedirniento dc INEXIS'I'IINCIA prcvisto por el Artículo 86 Bis apartado 3 y para tal
clccto sc realizó el siguicnte procedimiento dc:

DECIARACION DE IND(STENCIA:

efcctos dc quc sea lcgal [a dcclar¿rci<in dc inexistencia es urencsLer desahogar cada una
I,)tapas previstas por el Arábigo nÍr¡ncro 86 Ap;rtarlo 3 dc la lry de 'l'rzu.rsp;re ncia:

8G8fu. Respuesa de Acceso a la infotmación - procedimiento pata declatar
la infotmación.

infonnación no se encuenú'e en los archivos del su¡bto obliqdo. EI Comité de

l. Analizatá caso y tomatzí las medt:das necesarias pata localizar la información:

SC o c[ An¿rlisis y se harr rc¿lizado la birsqucda de la información en todas las
rl qucdando conro Cc¡nsr¿ncia dcl Prescnte lrecho, las Contestacioncs dc todas

las ;IS cl unicipio, misrliu quc se furexan a la Prescnte Rcsolución dc ilcxistencia.

de agofal lo establccido por [a fracción ll dcl mismo aníbigo quc ütcral¡¡ren¡e se
clta:

ll, Expediní wa resolución que con-frrme la inexistencia del documento:

Cou b¿¡"se a los argumentos anterionnentc esgrirnidos, basándose en los funda¡ncntos legales
nrcncionados en la prescnte acta y los documcntos que la:rcompañan se emite la siguiente:

RESOLUCIÓN DE IND«STENCIA DE LOS SIGT]IE¡{TTS DOCUME}.TTOS:

a I-os Cun'ículunr Vitac del año 2020.

Para ck'ctos dc Se¡;uir agotando las instancias cones¡xrndicntes se cikr la Fracción lll:

lll. Ordenatií, siempre que sea materialnente posibtq que se gEnere o se reporya la
ínfotmación en caso de que ésb tuuieta que existir en la medida que deira del e¡brcicio de
sus faculhdes, competencias o rtnciones, o
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generación exponga de fotma findada v motivad4 las nzones por las cuales en el caso
patticular el sqeto obligado no e¡érció dichas faa tades, o frnciones, lo anal
notifrcaní al solicihnb a tavés de la Unidad de Ttansparenct'a:

Sobrc cste punto en concreto rna¡rifiesl¿ la Secrctario de la flni<lad de 'l-riurspiue ncia que no
cs posible gcnerar la infonuación solicitada, toda vez dc quc durante la cnlrcga y rccepción
no sc entregó nada y por k) tanto cs irnposiblc conoccr dc las expcriencias fon:raüvas y
lalxrrales y dc las haltilidadcs prol'csionalcs de los scrvidorcs púbücos de la administración
anterior.

Continu:udo con las lneditlas cotrtundeutcs para elcctos clc rlesa.lxrgar dcltidarncnte las
inskurcias ncccs¿r¡ias sc ciLa l:r Fraccií»r l\r:

lV Nottfrcaní al órgano intemo de conú'ol o del sujeto obfuado quien, en su
caso, debení iníciat el procedimiento de responsabilidad adntnt'saativa que coresponda

I'ln cstc tcnor la Secrctario dcl Cornité de 'l-rznsp:u'encia ma¡rilicsta quc en razón de que el
'l'inrlar' <lcl Ór¡¡ano Intcmo dc Cont¡ol C. Adrián Mercado Plascencia cs paÍc del presente
Cornitó, por su sola asistencia a la scsión eslá entcrado dc dicln inexistencia por lo quc no cs
neces;u-io quc rnedic una notificació¡r de por medio.

4. Ia resolución del Comité de Ttansparcncia que conñrme la inexistencia de la iaformación
solicitada contendrá los elementos mínimos que pennian al soliciante tener la certeza de
que se utilizó ü1 criterio de búsqueda exhaustivo. Ademís de señalar las ci¡cunstancias de
tiempo, modo y htgar que genetaron la inexistencia en cuestión y señalará al seruidor público
responsable de conhr con la misma.

I;r Sccretario del Cotnité dc Trans¡rarcncia, en cste tcnor cxtema quc la rcsponsablc es la
antigu:r titular de transparencia, pcro ya ha sido abiertas c<¡nsideracioncs legales al respecto,
por- lo que no hay neccsidatl de proccder lcgalmcntc.

[,ll prcsidcnte del Cornitó de 'l'ra:rsparencia una vez cxpucst() lo anterior exhorto a la
Sccretaúo a d;r c<»rtinui<la<l con el orden del día, por lo alterior la Titular de la flni<lad dc
'l'rans¡rarencia rnanif'cstíl quc no existiendo otro I)unto a tratar por lo que podía cl Presidentc
dr:l Coruitó de 'l'ransparencia 

l)asar ?r la c<¡nclusión dc la presentc sesión.

CONCLUSION DE I-A SESION:

Nt¡ cxist.icndo otro punto a tmtar, cl C. Ubaldo Cluívez Delgadillo, Prcsi<lente dcl Couritc de
'l'r:urs¡r:uencia 1, Prcsidentc Municipal da por concluida Ia novena Sesión de car.áctcr
extraordinaria del aiio 2023, dcl Comité dcl sujcto obligatkr <lenorninado
"Cr.rquí<>', con ello queda dc tlcl rlía. lcvanti¡nrlosc la

l)rcscnte actr I)ara su cons

Cuquio,Jalisco

C.
Presidente Mruricipal y del
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C. Ana Silvia Núñez Pérez
Titular de Tra¡rspa-rencia y

Secreta¡io del Comité de

C. Adriá¡¡ Mercado
Titular del Órgano Intemo
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